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BUENOS AIRES, • 9 DIC 1993 / 

VISTO el Expediente N2 2002-26-817-93-7 del registro del MINISTERIO 

(DE SALUD V ACCION SOCIAL; y 

1: 
t:, CONSIDERANDO: 
t 1 • Que resulta necesario adecuar el proceso de.desarrollo de los Recurso, 

1, Humanos del área de Enfermería para la atenci6n de la 'salud,•. a la :realidad sani-
"'' 

!tai•ia nacional, en el marco de la Ley 24.004, Artículo 23, Inciso B. 
f,,,. 
ll._r··• 

~i Que es necesario mejorar la calidad del cuidado de:la salud y para ell 

~·una de las acciones conducentes es el incremento del número de enfermeros profe-
i· 
~.• 
~;:, sionales. 
~-
L 
f 
[ 
!t. 

Que atento a ello, la Dirección de Recursos Humanos de Salud elabor6 

,v un documento base de Profesionalización de Auxiliares de EnfermeI'ía. 
ij ~ .... _._t:~~~i•--~~-.l~r:~. t 

J las instí tucíones formadoras y utilízadoras del personal d--:!~!;;;~~:il:\t;t 

[ veles nacional y provinciales. 

Que dicho documento básico contempla las experiencfas y·propi:iestas de 

~·. 
¡t 
k 
t 
f.: 

. . . ... _. ... 

. ,, .. ,:~ ( ;t,)n ~,1~ (:, t ,,ii,~ ~ 
• ... ·•",.,;,(_-~·'·-Y-' : { ,..f_ ............ , .... :. -·-

Que con posterioridad fue puesto a consideración de la Comisión.Nacio-

nal C9ordinadora para el Desarrollo de los Recursos Humanos del área de Enferme-

( 
f:· ría {Resoluci6n Ministerial 448/92), la que con el consenso de las instituciones 
~· ,. 
;,. formadoras y utilizadoras, propuso el proyecto definitivo. 
é 
i: 

Que el mismo responde metodológicamente a la articulaci6~ docencia-ser 
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y permite la adecuación a las necesidades regionales; posibilitando que 

prácticas de campo sean organizadas en los lugares de trabajo. 

Que los servicios jurídicos de los MINISTERIOS DE SALUD Y ACCION SO 

t'CIAL Y CULTURA Y EDUCACION han tomado la intervenci6n de sú é~mbetencia. 

Que se actúa en virtud de lo- dispuesto por la Ley de Ministerios -t. 

-
• o. Decreto 438/92 en si.:.s artículos 21 inciso 7 y 23 inciso 4J •:"iS' , • • 

Por ello, 

LOS MINISTROS DE SALUD Y ACCION SOCIAL 

Y CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVEN: 
4líf·•;}tf1'tti,, 

ARTICULO 1'2 .- Apruébase el Plan de Profesionalización de· AúxffÜÍ?:iide Enferme 

ria que como Anexo I forma parte de la presente Resoluci6.n?tl~;,;) 
~., ;y~·~:t.. • 

ARTICULO 2 2 .- El período de aplicación del Plan aprobado tendráj,:una .duración de 

seis años, 
,,ti~i-.r,c. 

momento en que se evaluará la necesidad de su contintiac·i6n. 

ARTICULO 32.- La DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS DE SALUD de a DE SA 

LUD, podrá recabar el asesoramiento y/o colaboración Nacional 

Coordinadora para el Desarrollo de los Recursos en rela 

\"$g1/;~t~,. 
ción con la aplicación y evaluación del Plan de Profesionalización. 

ARTICULO 42.- Regístrese, comuníquese y archívese, 



ANEXO 1 

~,:·P~a~:~:se.::~□~::a la Pr□fesi□nalización de Auxiliares 

Introducción 
¡¡, 

l'° Dentro del campo de los Recursos Humanos de Salud en la 
~: Repúb 1 i ca Argentina, Enf ermer i a constituye uno de los 
[principales problemas. 
~ El total de la fuerza de trbajo en Enfermería 
[es de aproximadamente 70.000 agentes integrada por 
l Licenciadas en Enfermería, 26,5½ Enfermeras, 34,0¼ 

en el país 
el !o,5¼ de 
Auxiliares 

'de Enfermeria y 39,!15 de personal empírico. Esta estructura 
muestra claramente un predominio del personal auxiliar y 
empirico que asciende al 75¼ aproximadamente~ 

La "Atención directa" al paciente es realizado 
preferentemente por au;-: i 1 i a res de Enfermería y Persona 1. 
empírico, las enfermeras profesionales ocupan puestos de 
conducción en los servicios y en un número signii'icativo de 

·provincias las auxiliares también ocupan estos cargos;: sobre 
todo· en hospitales de mediana y baja complejidad. 'La marcada 
escasez de enfermeras ha dejado margen para que la población 
reciba mayoritariamente la atención de enfermeria por 

. personal de bajas calificaciones. 
• Las enfermeras argentinas vienen luchando por incrementar 
. el número. de profesionales y una de . las estrategias es 
ofrecer un modelo educativo para la profesionalización de los 
auxiliares que .se están desmmpeRando en los servicio~~~~· 

La búsqueda de profesionali¡::-ación del personal awdliar 
de Enfermer ia, lleva a 1 a constitución de Lln p 1 an basado en 
métodos no c:onvenc:ionales, a través del cual se trata de 
recuperar las saberes de estos trabajadores, integrándolbs al 
proceso formativo para la progresiva construcción de 
conocimiento profesional y la adquisición de competencias 
.necesarias para el desarrollo de los servicios de Enfermeria 

Esi;e es un proyectos qL1e a.punta a i ne remen ta r el número 
de enfermeras y a mejorar la calidad de atención de 
Enfermería en los servicios de salud. 

Este proyecto deberá implementarse durante 
ap ro:,: i macia.mente 6 años, tiempo que se considera necesario 
para regularizar la demanda de enfermería en el.país. 
1. Identificaci6n del Proyecta. 

1.1. Denominación: Plan de Profesionalización de 
Auxiliares de Enfermeria. 

1.2. Nivel: Terciario 
1.3. Modalidad: Té=nica 
1.4. Especialidad: Enfermería 

r 
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1.5. Duración del Plan de Estudios: 
Pla~ de Dictado: Mínimo 2 años 

Má:--:i mo 3 años 
Plan de cursado: Según las posibilidades del alumno 

1.6. Titulo que otorga: Enfermero/a 
1.7. Condiciones de Ingreso: 

Auxiliar en Enfermería con reconocimiento nacional y 
en actividad. 
Certificado de nivel medio completo otorgado por 
establecimiento reconocido oficialmente.· 
Certificado de Aptitud Psicofisica 
Certificacibn de Servicies de dos a~os de antiguedad 
en trabajo de enfermeria. 

Estructuración del Proyecto 
2.1. Definición de Enfermera/o Profesional y competencia 

del titula: 
.De acuerdo con la Ley NQ 24.004/91 en su 3Q Articulo 
donde dice: "Reconócense dos :niveles para el 
ejercicio de la ~nfermería: a)Profesional:consistente 
en la aplicación de un cuerpo sistemático de 
conocimientos para la identificación y resolución de 
las situaciones de salud enfermedad sometidas al 
ámbito de SLI competencia;" 
A la vez, en la propuesta elevada de Reglamentación 
de la Ley, se seRalan las siguientes competencias: 

"1. Planear, . implementar,, dirigir, supervisar, y 
evaluar la atención de -enfermería en la prevención, 
recuperaci6n y rehabilitaci6n de la salud. 
2. Brindar cuidados de enfermería a las personas con 
problemas de salud·-d& mayor complejidad asignando al 
personal a su cargo ácciones de enfermería de acuerdo 
a las situaciones de ,las personas y a 1 nivel de 
preparación y experiencia. 
3. Realizar la consulta de • anfermeria y la 
prescripción de la atención de enfermería. 
4. Administrar servicies de enfermería en los 
difer~ntes niveles del sistema de servicios de salud 
utilizando criterios tendientes a garantizar une:. 
atención de enfermería personalizada y libre de 
riesgos. 
5. Organizar o controlar el sistema de informes y 
registros pertinentes a enfermeri~. 
6. Establecer normas de prevenci6n y control de 
materiales y equipos para la atenci6n de enfermería 



7. Planificar, implementar y evaluar programas de 
salud conjuntamente con el equipo interdisciplinario 
y en los niveles nacional, y local. 
8. Participar en la programación de. actividades de 
educación sanitaria tendientes a mejorar la salud del 
individuo, familia y comunidad. 
9. Participar en los programas de higiene y seguridad 
en el trabajo, en la prevención de accidentes, 
enfermed~des profesionales y del trabajo. 
10.Participar en el desarrollo de la tecnologia 
apropiada para la atención de la salud. 
11.Participar en el planeamiento, 
coordinación, ejecuci6n y evaluación de 
educacionales de formación profesional 
de pre-grado, p_ost-básico y de 
enfermeria. 

organización, 
los progr-amas 
de enfermería 
au}!iliar de 

12.Participar en la formación y 
otros profesionales de salud y en 
la salud en la comunidad. 

ictualizaci6n de 
la educación para· 

13.Realizar investigaciones sobre temas de enfermeria 
para ampliar los conocimientos y mejorar la práctica 
profesional. 
14.Participar en investigaciones operativ~s que 
contribuyan a la s01L1ci6n de los problemas de salud 
mediante el trabajb con grupos multidisciplinarios. 
15.Asesorar sobre aspectos de su competencia en el 
área de la asistencia, docencia, administraci6n e 
investigación en enfermería al equipo 
interdisciplinario. 
16.Participar en comisiones examinadoras en materias 
especificas de enfermer ia, en concursos 
cobertura de puestos de enfermería, 

para la 
a nivel 

profesional y auxiliar y en .las distintas formas de 
la auditoria en enfermería. 
17.Integrar los org~nismos competentes de los 
Ministerios de Salud y Educaci6ti relacionados con la 
formación, y la utilización del recur:::o hLtman□ de, 
enfermería y organismos técnico-administrativo del 
sector. 
18.Realizar todos los cuidados de enfermeria 
encaminados a la satisfacción de las necesidades del 
paciente en las distintas etapas del ciclo vital. 

? ? Caracterización del egresado 
El eGresad□ del P!an de Pr □fesionali~aci6n ssrá capa~ 
de asumir las caracteristicas enunciadas en la 
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descripción de las competen~ias 
2.1. del presente proy2cto. 
Articulación. 

· reseñádas , en 

t 

el punto 

- Entre los distintos . niveles de for_mación · en . el Area 
de Enfermeria: • f 

Se prevé la gestión dé articulaci"ót'Í con las 
la Universidades, con el fin de garantizar 

equivalencia con el primer ciclo de ia misma y la 
consecución del segundo Ciclo de la Licenfiatura. 
- Entre las Instituciones formadoras y Organismos de 

Saluc:. 
El PL:l;\ ciF) 

par·tir df2 

crofesionali=aci6n deberá ser encarado a 
acuerdos interinstitucionales e 

intersectoriales. 
Cur-riculo 
Propásito: Pr-ofesionaliz:2.r la práctica 

para garantizar la calidad de 
de la salud. 

de Enfermería 
la atención 
f .~ .:t ,-:._. ·\ ~ 

1 

Objetivos del Plan de Estudios 
Formar profesionales capaces, de r trab ajar en 
equipos interdisciplínarios. e . fntersectoria-
1 es , so b re 1 a base de e r i ter i os ·id e .:: e a 1 i d ad , 
equidad, solidaridad, eficacia y. 1 efrc·ierncia. 
Formar profesionales, capaces. , de : planear, 
impiementar, dirigir, supervisar y - ~valuar la 
atención de enfermería en la p'revención, la 
recuperac1on y rehabilitación de , l.a f s~iud. 
Formar profes iona. les capaces ,de~:fi\l sumi r su 
actualizaci<Sn permanente •!~'!t 
Estr-u¿tura del Plan de Estudios • 
2 . 4 . 2 . ·1 . D i. 2 t r- i b L,t e i. ó n d ~- 1"1 ó d u 1 . .....!lQ_ :l. 

~ª-.T q a 11 ora r i a . " 
De la carga horaria que se iHdi do de 
cada uno 1 el L\-l~!¼ ser2l. destina- ación 
teé)rica y el 60¼ restant 
práctica. 

1P/ 
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Módulos pedagógicos 

Enfermeria General. 
Biologia. 
Introduc.a las 
Ciencias Sociales 
Enfermeria del Adul­
to y el Anciano (en­
foque de Salud) 
Idiomas. (Talleres 
rJ2 nivelación) 

- Enfermeria Materno 
Infantil y del Ado­
lescentE·. 
Ciencias Sociales. 
Enfermeria d~ Salud 
Púb 1 ica. 
Deontologia Profe­
sional y Asp.Leg. 

Total 

1 

, 
) 

' 

461!1 
25!~ 
11!2l 

4!%.í 

28!1.í 
11 !il 

2.4.2.2. Organización Pedag6qica 

Hs/cát 

' 
26612! 

Dado que es imprescindible integrar 
la e>:periencia habida por los Estudiantes­
Trabajadores, se propone una metodol □gia 

no convencional, utilizando la pedagogia de 
la prablematiza~i6n, con énfasis en 
actividades semipresenciales. Las actividades 
de aprendizaje previstas para los mismos 
deberán desarrollarse sobre la base de las 
necesidades de las estudiantes para alcanzar 
las incwnbencias profesionale=,. 
Las prácticas de campe, serán organizadas en 
los lugares de trabajo del personal de 
enfermeria en vias de profesionalización. 
Ambas instancias: escuelas , y centros 
asistenciales deberán aunar criterios para la 
implementn.ción de este Plan. Esta cuestión 
lleva a la neces~ria aplicaci6n de un sist8ma 
de c2.8ac i tac i ¿ n para quienes hab rén de 
cumplir con la función docente y que 
pertenecerán tanto al ámbito de las 
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instituciones formadoras como--·· •·-de las 
asistencial es. Debe tenerse en 'cuenta que 
cada docente en el ámbito ·-de~ la~\p~áctica 
deberá tener a cargo un promedio}.:de seis 
alumnos, que a 1a vez, deberán ctinfTg:urar un 
grupo ho~ogéneo en cuanto a su ;nivel de 
formación y desempeño. Asimismo, ·se pondrá 
un fuerte acento en la variaci6n del enfoque, 
trabajando muy especialmente. el 
desplazamiento del eje del hombre enfermo al 
hombre sano, la conser.,ac~.ón de la salud y la 
p revene::. é,n de'! }.a enfcé'rmt~clad. Deberá darse 
énfasi.sa. a la profunt1izacL;n y ampliación del 
cuerpo de conocimientos propios de 
enfermer~2, el compromiso social y la ética. 
En Ane::o I del pr~~~;ente doc:L1mento se adjunta 
una tabla de equivalencias entre le]. .plan de 
la resoluci6n NQ 35/69 y .este .Plan de 
profesionalizaci6n. 
2.4.2.3.Régimen de cLtrsado. 

Los al~mnos administrarán sus- tia~pas 
de cursado según sus posibilidades ne 
extendiéndolo más allá de los 6 aRos ~ partir 
de la fecha en que se han matriculado coma 
alumno. 
2.4.2.4. Régimen de Evaluación~ gr-oinoción: 

El alumnc será evaluada en forma 
integral i continua a través· de su desempeAo 
y de acuerdo can las reglamentaciones de cada 
instituci6n, habilitada por los Organismos 
Oficial.ras 
2. 4. 2. 5. Planta F~jona~ 
La viabilizacibn técnica de·1 · proyecto 
requiere del trabajo coordinado de la 
instituci6n docente y los servic:{05. Los 
docentes estarán j_ntegrad□s por el personal 
de las escuelas de enfermeria (Enfermeria 
básica, salud ~el adulto y anciano·i materno­
infantil ~ pref€:.'rentemente) y .los enfc-'!rmeros 
de los servicios que trabajan en las salas o 
centros de salud can las auxiliares que están 
en proceso de prcfesianalizaci6~ a estos 
óltimos se los denominara facilitadores, 
decentes de la. p ráct i c:3. y /a moni tor•c,•.,; .. Tú ntc; 
los decentes de lss escuelas coma los 

I 
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enfermeros de los servicios (facilitadores) 
respor.sab les de .este proceso t endrán un ,. ,, .. 

entrenamiento :técnico-p~dag6~ico que deberá 
ser en dos momentos, uno previo al inicio del 
c:urso y otro durante -1el desar'ro . lo del' mismo. 
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Cuadro de Equivalencias -de 
• ~ . ;· -

Resoluci6n NQ 35/69 
Plan de Enfermeria Profes. 

. F~ndamentos de Enfermeria 

.Historia de la Enfermeria 

Plan de Prb_fJsici~ a) ~~:ta'c:ián 
MódLllos de _apre ndizaje 

' :; '. ·t _ .. i•~i:' • 

.Nutrici6n .Biologia 

.F2rmacol □gia y Tox1cologia 

.Anatomia y Fisiologia 

.Microbiolooia y Parasitol . 

. Física y Q~imi~a Biol6~icasi 

.Psicología Evolutiva y de 
1 ,,; p=~c:,....n~' ~ d"-' \ ....,c.;. C.:l:;.:)-...JtC•-.;.. QL.,;-. \ 

.Cultura Universal - -, ',, \ - ' \ 

.Enferm. 

. Enferm. 
Mi:'.,-' , ¡::- t'' l \ l ~u:ca y -spe r a_. 
Quirúrgica y Espec 

.Enferm Psiquiátrica 

. Dietética 

. Inglés 

r. ¡/ . . 

\ ( 

.Lengua Nacional y 
ra 

Litera tu-

.Introducción a las Cien­
cias Sociales . 

.Enfermeria del Adulto y 
dei Anciano . 

! • 

. Idiomas 

.Enfermeria Obstétrica 

.Enfermeria Pediátrica 
.Enf~rm~ria Materno~Infantil! 

.Introducci6n a la Salud Pó­
blic<3. 

.Principios ~e Adrn. y Ens . 

. Enfermeria de la Salud P~b . 

. Enfermeria de Salud Pública 

! 
1 

. Psic □ lügl• Socicl [ .Cienci•s Social ■■ 
1 

/l---·-F_:_i_l_o_s_o_ ... _: _1_2. _ ____________ ¡ I . 
. Etica Profesio~al 1 .Deontolag!a Profesional y 1 i Aspectos Legales. ¡ 

____ J_. ___ ,____ ·--·-·--·-------
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